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Auto No.              AI-030 
Proceso:                Ejecutivo Singular 
Demandante:  Lisardo Muñoz Pino 
Opositor:          Luz Ireira Molina Agudelo 
Radicado:             05001 31 03 005 2015 00428 01. 
Decisión: Confirma auto apelado  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, ocho (08) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

         Procede la Sala Cuarta de Decisión Civil1 a resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la tercera opositora -señora Luz Ireira Molina 

Agudelo-, frente a la determinación proferida por el Juzgado Treinta Civil 

Municipal de Medellín para el Conocimiento Exclusivo de Despachos 

Comisorios2, dentro de la diligencia de entrega que se surtió el pasado 13 

de diciembre del 2023, mediante la cual se rechazó la prosperidad de la 

oposición a la entrega formulada por el recurrente. 

 

                          I. ANTECEDENTES 

 

        1. Supuestos fácticos vinculados al presente caso. En auto del 18 

de julio del 2023 dentro del proceso ejecutivo promovido por Lisardo Muñoz 

Pino en contra de Nelly, Oscar y Conrado Agudelo Hidalgo, se aprobó la 

diligencia de remate celebrada el día 6 de julio de 2023, sobre el inmueble 

distinguido con la M.I No 01N-390487 en la que se adjudicó el bien a favor 

del demandante. 

 

         Como consecuencia de lo anterior y luego de que el secuestre 

informara que no había podido cumplir con la entrega del inmueble, porque 

la ocupante se niega acatar la orden de entrega, fue por lo que mediante 

auto del 3 de octubre del 2023 el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Medellín, expidió despacho comisorio con el 

propósito de que se materializara la entrega del inmueble al adjudicatario.  

                                                 
1 Artículo 35 del C.G.P “Corresponde a las salas de decisión dictar sentencias y los autos que deciden la 

apelación contra el que rechace el incidente de liquidación de perjuicios de condena impuesta en abstracto o el 

que rechace la oposición a la diligencia de entrega o resuelve sobre ella. 
2 Autoridad Judicial que fue comisionada por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Medellín, en providencia del 3 de octubre del 2023.   
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         1.2. Del auto objeto del recurso: Surtidas las etapas procesales de 

rigor, el Juzgado Treinta Civil Municipal de Medellín para el Conocimiento 

Exclusivo de Despachos Comisorios asumió el conocimiento del asunto, 

para lo cual en diligencia del 13 de septiembre del 2023, previo escuchar las 

razones por las que el apoderado de la tercera opositora -señora Luz Ireira 

Molina Agudelo- motivaba la oposición a la diligencia y los medios de 

convicción en que soportaba su petición, decidió rechazar de plano la 

petición en virtud de lo previsto en el artículo 456 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

                   

 

 

         

         1.3. Del recurso de apelación. El apoderado de la señora Luz Ireira 

Molina Agudelo –Opositora en la diligencia de entrega- formuló recurso de 

reposición y apelación señalando a manera de síntesis que “no está de 

acuerdo con la decisión, toda vez que no fueron valoradas las pruebas documentales 

y testimoniales y solicito se suspenda la entrega del inmueble hasta no se tomen las 

decisiones de estos recursos. 

 

         1.4. Una vez fenecido el traslado del recurso de reposición, el Juzgado 

dentro de la diligencia en forma oral reiteró los argumentos que había 

esgrimido para mantener el rechazo a la oposición y por ahí mismo 

concedió -en su lugar- el recurso de apelación.  

 

        Esbozados así los argumentos de disenso de la parte demandante, los 

cuales dieron lugar a la decisión apelada, procede la Sala a decidir el 

recurso impetrado con fundamento en las siguientes,  
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II. CONSIDERACIONES 

 

        1. Diligencia de Entrega de bien que ha sido objeto de remate. 

Prevé el artículo 456 del C.G.P, que cuando el secuestre no puede cumplir 

con la orden de entrega de los bienes dentro de los tres días siguientes al 

recibo de la comunicación respectiva, el rematante deberá solicitar que el 

juez se los entregue, sin que en este evento resulte plausible alegarse 

derecho de retención por indemnizaciones que le corresponda al secuestre, 

y formular oposiciones. 

 
                   “Si el secuestre no cumple la orden de entrega de los bienes dentro de los tres 
(3) días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, el rematante deberá solicitar que 
el juez se los entregue, en cuyo caso la diligencia deberá efectuarse en un plazo no mayor a 
quince (15) días después de la solicitud. En este último evento no se admitirán en la 
diligencia de entrega oposiciones, ni será procedente alegar derecho de retención por la 
indemnización que le corresponda al secuestre en razón de lo dispuesto en el artículo 2259 
del Código Civil, la que será pagada con el producto del remate, antes de entregarlo a las 
partes”. 

 

        2.  Del Caso en Concreto: El asunto a resolver por la Sala de 

Decisión se circunscribe a determinar si -como lo solicita la parte recurrente- 

el juez debió aceptar la oposición a la diligencia de entrega del inmueble 

objeto de remate, bajo el argumento que no fueron valoradas las pruebas 

por parte del juez para resolver la oposición. 

 

        Atendiendo a lo expuesto, bastará indicar que las razones que expuso 

el recurrente para cuestionar la decisión, no se acompasan con lo previsto 

en el estatuto adjetivo, porque, el comisionado no estaba en la obligación de 

estudiar el material de convicción y mucho menos resolver de fondo la 

petición de oposición ante la diamantina improcedencia del ruego, lo que 

conllevaba inexorablemente a su rechazo, como en efecto lo hizo. 

 

         En línea con lo anterior, es importante colegir que tampoco podía 

admitirse la oposición, porque previamente a surtirse la diligencia de 

remate, el inmueble fue embargado y secuestrado, sin que la interesada 

que ahora dice ser poseedora se haya opuesto al secuestro, cuando era 

esa y ninguna otra la oportunidad en la que debió manifestar tal condición, 

si es que pretendía que la posesión que ahora alega le hubiese sido 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr070.html#2259
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protegida y respetada (artículo 596 C.G.P), por lo que fue allí durante el 

secuestro que debió proceder al trámite dispuesto en el artículo 309 ibídem; 

sin embargo, como puede verse ahora en el caso sub examine, la hoy 

opositora -señora Luz Ireira Molina Agudelo- estuvo presente en la 

diligencia de secuestro llevada a cabo el día 2 de febrero del año 20063 y no 

se opuso como debía hacerlo, sin que le quedara otro camino diferente que 

adelantar las etapas previamente descritas a fin de hacer respetar la 

condición de poseedora que alega, más nunca debió esperar 

equivocadamente hasta el remate y mucho menos hasta la diligencia de 

entrega para exteriorizar los actos de posesión, como si se tratara de una 

nueva oportunidad procesal que en su momento dejó precluir o fenecer. 

 

        Bajo el anterior panorama, emerge palmaria la confirmación del auto 

objeto de apelación conforme a los argumentos expuestos por la juez A quo 

para rechazar la oposición formulada,  

 
          De esta manera y por las razones expuestas, el Tribunal Superior 

Del Distrito Judicial De Medellín, en Sala Cuarta de Decisión Civil,  

 

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto que por vía de apelación se 

revisa proferido el 13 de diciembre del 2023 por el Juzgado Treinta Civil 

Municipal de Medellín para el Conocimiento Exclusivo de Despachos 

Comisorios, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

decisión. 

 

SEGUNDO: No condenar en costas, por cuanto las mismas no 

se causaron. 

 

TERCERO: Remitir el expediente al Juzgado de origen.   

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE, 
 

                                                 
3 Diligencia de Secuestro 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/expedientes050013403002med_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?e=5%3Ab903b3efcccf4b99977d687b4764971c&sharingv2=true&fromShare=true&at=9&CT=1710968513829&OR=OWA%2DNT%2DMail&CID=da57470b%2Db52f%2D673e%2D562f%2D3ee9489b47b0&WSL=1&FolderCTID=0x012000FCD3AEC57C309041BBEEBF1486410B94&id=%2Fpersonal%2Fexpedientes050013403002med%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCIVIL%2FEXPEDIENTES%20A%C3%91O%202015%2FHIBRIDOS%2F05001310300520150042800%20AZ%2F01PRIMERAINSTANCIA%2FC002%2F012ActaDeDiligenciaDeSecuestro%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fexpedientes050013403002med%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCIVIL%2FEXPEDIENTES%20A%C3%91O%202015%2FHIBRIDOS%2F05001310300520150042800%20AZ%2F01PRIMERAINSTANCIA%2FC002
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